
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diciembre quince (15) de dos mil veintiuno (2021).

Referencia. 11001 3103 022 2017 00340 00 (C. 3)

Se ratifica y se reconoce personería para actuar al (a la) Dr. (a.)

Gladys Edith Laverde Neira como apoderado (a) de la parte ejecutante

señora Marffa Inés Sepúlveda Usma, en la forma, términos y para los

fines del poder conferido “Cons. 10 del C-3”.

Obre en autos la documentación que milita en el Conse. 09 del C-

3, en cumplimiento de la providencia de fecha 8 de marzo de 20211.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jc

1 Conse. 06 C-3
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